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CESION DE PARTICIPACIONES SO- 

CIALES OTORGADA POR EL SEÑOR 
  

DOCTOR ERNESTO VALIE LOZANO - 

A FAVOR DE LOS 1 

  

  

NO OCHOA CASTRO E IVAN OCHOA 

CASTRO , 

3 ¿A gy Eo go ER tt E EA ERE E ER 
  

"En la ciudad de Machala, capital de la Provincia 

de El Oro, República del Ecuador, hoy día viernes 

diecisiate de julio de mil novecientos ochenta y - 
  

ante mí el Notario doctor JOSÉ JAVIER CABRERA uno; 

ROMAN; comparecen, por sus propios derechos, por - 

una parte, el señor doctor ¿RNESTO VALLE LOZANO y - 

  

  

donmiviliado en esta ciudad, _ Abogado de los cusado, 
  

Tribunales de la República; y, por otra, los seño- 
    

  

  

  

  

  

  

  

tados de la presente escritura pública de CESION -= 

UN res + DIGNO OCHOA CASTRO, soltero, comerciantes == 

domiciliado en el Cantón Huaquillas ocasionalmente —— 

- en ésta ciudad, e IVAN OCHOA CASTRO, casado, Estu- 

” diante, domiciliado en esta ciudad; ecuttorianos, — 

AN mayores de edad, capaces para obligarse y contra-- 

[ Ñ tar a quienes de conocerlos doy fe, con afplia li. 

Lo, 
AN bertad y bien instruidos de la naturaleza y posi ON 

  

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento, A 
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"SEÑOR NOTARIO + Sírvase incorporar en el Reperto- 
  

rio de Escrituras Públicas 4 su cargo, una en la - 
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que conste la Cesión de Participuciones Sociales,      



AA 

    

  

  

  

  

1 al te nor de las cláusulas siguientes t==---===-=-=-- 

2 PRIMERA + INTERVINIENTES :- Convienen en eclebrar la 

3 presente escritura, por una purte y como vendedor el 

4 Doctor Ernesto Valle Lozano, y, por ptrte como cesio 

narios Compradores los señores Digno Ochoa Custro e 

5 Ml cm a . ROA e ar 

6 Iván Ochoa Castro ooo neoorenrooono nm 
    

7 SEGUNDA + ANTECEDENTES :- 4) La Compañía " AGUAMARINA 

COMPAÑIA LIMITADA", se constituyó en la ciudad de Qui 
  

  

  

  

  

  

8 

o > to, el quince de noviembre de mil novecientos seten- 

10 pp y séis, por Escritura Pública otorgada ante el -- = 0 

1 Notario Décimo Primero de ese Cantón, Doctor Rodrigo > 

sl. Salgado Valdéz, habiéndose inscrito en el Registro - _ 

13 Mercantil con fecha treinta de Noviembre de mil nove 

14 cientos setenta y seis,- Dicha Compañía se constituyó 
  

con un capitel social de CIEN MIL SUCRES, dividido - 
15 

en Cien participaciones individuales e indivisibles 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
16 , 

17 de UN MIL SUCRES cuda una; b) "AGUAMARINA CIA; Ta => 

18 LTDA, ", elevó su capital social a UN MILLON DE SU -- 

el CRES, mediante Escritura Pública otorgada ante el No O 

20 tario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rodri- 

21 go Salgado Valdéz, el once de Abril de mil novecien- 

22 tos setenta y siete, habiéndose inscrito en el: Regis 

25 tro Mercantil el séis de Mayo de mil novecientos se- 

24 tenta y siete e) Mediante Escritura Pública sutori- MN 

» zada por el Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, el día -- 

.s veintiseis de Enero de mil novecientos setenta y nue 

2 ve, inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad - 

2 de Quito con fecha primero de Marzo de mil novecien     
— a
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tos setenta y nueve, se tumentd en Capital Social de 

la Compañía "AGUAMARINA CIA; LTDA,", «€ DOS MILLONES 

  

DE SUCRES,- En Junta Universal de Socios de la Com--- 

  

pañía "AGUAMARINA CIA, LTDA,", celebrada el diccis séis 

de julio de mil novecientos ochonta y uno, se quto-=- 

rizó para que el socio Doctor Emesto Valle Lozano -- 

ceda y transfiera sus «portuciones sociales a favor - 

    

  

del señor Digno Ochoa Castro y del señor Iviín Ochoa - 

TERCERA + CESION :- Con tales tntecedentes mediante - 

la presente escritura pública, el señor Doctor. Eres . 
  

“to Valle Lozano, cede y transfiere a favor del Geñor. 

Digno Ocho: Castro, doscientas participaciones socia 
ETA 

les de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 y cada una, y al 

señor Iván Ochoa Castro, (Cién participuciones de UN - 

MIL SUCRES ( S/, 1,000,00 ) cada una; Siendo ésta su 

totalidad de lus que posee en la Compañía " AGUAMARI 
  

  

NA CIA, LTDA,", en el precio de TRESCIENTOS MIL SU--- 
  

CRES, valor que declara que ha recibido en dinero e - 
    

     

fectivo y de curso legul de minos de los señores Com 

  7 EA 

| pradores,- Por lo tanto 4 partir de la presente fecha 

| el Doctor Ernesto Ville Lozano, declara que. ninguna Vr 
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LTDA,", pues no se reserva ningún derecho, beneficio “y 

o tección, con relación a la referida Compañía, ----==- 

m7 

| relación tiene con la Compañía * AGUAMARINA CIN === a 
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e Iván Ochoa Castro. afirman que uceptan la transfe-- 
      rencia por ser positiva para sus intereses, Sírvase - 
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t _.. señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo, 

2 para la plena validéz de esta escritura, debiéndose 

3 sentar la correspondiente razón «ul margen de la má- 

4 triz de la Escritura de Constitución en el Protoco- 

: lo del Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Aten 

“”amente,- firma) Dr, Ernesto Valle Lozano, Abogido, | 
6 e e e ro a z 

7 Matriculado" y ooo o 

8 Hasta aquí la minuta, Para el otorgamiento de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del - 
9 A e A e 

10 caso, Y, lefda que fue esta escritura Íntegramente 0 

, por mí el Notario « los compurecientes, aquéllos se. os 
An mu mr 

12 ratifican en lo expuesto y firman conmigó, 'en unidad 
  

/ | _de uetoj de todo 10 cui, doy fe. (7 
14 l WO [ A 

AXUNY | | - 1m51_ Mi A A a o o 
“Dr. mesita” VHNLe Lozano Ci. 1, No. 0700206304 
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21 na, SE OPORGO ANTE MIj y, en fe-de ello, 

confiero ¿STE SEGUNDO TESTIMONIO EN XEROXCOPIA QUÉ ES I-- 
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AGUAMARINA C. Ltda. 
Ave. de Las Palmeras 11-13 : o 
Ciudadela Urseza - Of. Ny 6 

Teléfono: 921 - 249 
Muchala - El Oro - Ecundor 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AGUAMARINA COMPAÑIA LIMITADA 

   gua 
| En la ciudad de Machala, a los dieciseis días del mes de Julio de mil no 

Lys: E wuorciar] 
vecientos ochenta y uno, en el local social de la Compañía, situado en la 

Avenida de Las Palmeras once guión trece y Guabo, a las nueve de la maña 

ha , se reunen en Junta Universal de Socios los señores: Tmijonicro E- 

duardo Posligua Montúfar, dueño de trescientas participaciones de UN -= 

MIL SUCRES cada unas Doctor Ernesto Valle Lozano, ducño de Trescientas ' - 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Iván Ochoa Castro, ducño . de 

Doscientas participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Cósar Ocnoa Las 

tro, dueño de doscientas noventa y nueve participaciones de UN MIL SU 

CRES cada una; Jorge Zambrano Palacios, dueño de Cien participaciones 

de UN MIL SUCRES cada una; Alvaro Ochoa Castro, dueño de cien participa 

ciones de UN MIL SUCRES cada una; Miguel Uchoa Castro, ducño de Cien 

participaciones de UN MIL SUCRES cada, una; Roberto Ochoa Tapia, dueño” 

de Cien participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Digno Ochoa Castro, 

dueño de Cien participaciones de UN MIL SUCRES cada una ; Julio Roberto 

Ochoa Castro, dueño de Cuatrocientas un participaciones de UN MIL SU - 

“CRES cada una, del capital social de la Compañía que es de Dos mil parti 

cipaciones de UN MIL SUCRES cada una, Preside la Junta la señora doña. 
Liliana del Carmen Julio Ponce de Posligua y actúa como secretario el:- 

O infrascrito Gerente Ceneral Ingeniero Eduardo Posligua Montúfar, El se - 

cretario informa que estan presentes los socios que representan Dos mal 

participaciones de UN MIL SUCKES cada una lo que totaliza el ciento”. » 

por ciento del Capital Social de la Compañía, Acuerdan constituirse en 

Junta Universal de Socios, con la unica finalidad de gear y resolver 

sobre las autorizaciones al Socio Julio Roberto Ochoa Castro, para que= 

transfiera sus participaciones sociales a los Socios AS > a 

Castro, Alvaro Ochoa Castro y Cesar Ochoa Castro; así como también PR 
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que el socio Doctor Ernesto Valle Lozano, transfiera sus participaciones a 
D 

sociales a los socios Digno Ochoa Castro e Iván Ochoa Castro. Estando 

tudos de acuerdo en dicho punto, y actuando como Presidente titular lan 
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señora Liliana del Carmen Julio Ponce de Posligua y como secretario a Ni 
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Gerente señor Ingeniero Eduardo Posligua, se declara instalada legalmen 

te la Junta Universal de Socios de Aguamarina Compañía Limitada,  Tumando    

  

la palabra el socio Julio Ochoa Castro, manifiesta que cs su voluntad - 

2 transferir sus cuatrocienas una participaciones sociales cn la compa- 

ñia Aguamarina Cta, Ltda., que representan el Veinte Enteros Cinco Cen- 

técimas por Ciento ( 20,05 %) a favor de los socios que se detallan a - 

* continuación ; Miguel Ochoa Castro, doscientas participaciones de UN MIL 

SUCRES ( S/. 1.000,00) cada una, porcentaje del Diez por ciento ([ 10 %); - 

Luis Alvaro Ochoa Castro, doscientas participaciones de UN MIL SUCRES ( - 

S/, 1,000,00 ) cada una, porcentaje del Diez por ciento ( 10 %); César Q- 

choa Castro, una participacion de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una, 

porcentaje del cinco centécimas por ciento ([ 0,05 %).- Por lo que pide la 

correspondiente autorización: a la Junta, Tomando la palavra, el socio - 

“Doctor Ernesto Valle Lozano, manifiesta que es su voluntad transferir - 

sus trescientas participaciones de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00) cada una 

que representan el quince por ciento a favor de los socios  que:se indica 

a continuación: Digno Ochoa Castro, doscientas participaciones sociales - 

que representan el Diez por ciento, ( 10 % ), e Iván Ochoa Castro, Cien - 

0 participaciones, que representan el cinco por ciento ( 5% ). Por lo que 

pide la correspondiente autorización a la Junta,- Todos los socios mani 

tiestan su apoyo a lo solicitado por los peticionarios, por lo que por una= 

nimidad se acuerda otorgar la autorización solicitada, facultando al Gcren 

te de la Compañía para que confiera los correspondientes Cc Flificados-en 

la forma que senala el Artículo Ciento Quince ( Art. 115 ) de la Ley de > a 
_ S 

Compañías, No habiendo más asuntos que tratar se concede un receso pafa -       
la redacción del Acta. Luego de redactado el Acta y leída que le fue, 
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. los socios presentes lo aprueban por unanimidad, firmando para constancia, 

en unión del Presidente y Secretario que CERIIFICA. Terminando la se - 

sión a las once de la mañana .- f) Liliana Julio,- Presidente f) Eduardo 
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Posligua M.- Gerente Secretario. f) césar Ochoa Castro. £f) Doctor Ernesto 
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AGUAMARINA C. Ltda. 

Ave. de Las Palmeras 11-13 

Ciudadela Urseza - Of. N9 6 

Teléfono: 921 - 249 

Machala - El Oro - Ecuador 
  

Valle Lozano f), Julio Ochoa Castro f). Luis Alvaro Ocioa Castro 1), Mi 

guel Ochoa Castro f). Digno Ochoa Castro f), 

ge Zambrano Palacios f'), roberto Ochoa Tapia. 

Iván Ochoa Castro f). Jor- 
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LILIANA JULIO EDUARDO POSLIGUA M.'>-, CESAR OCHOA CASTRO 

PRESTDENTE GERENTE-SECRETARIO % 0 7 : 
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¡| ¿ DA 
Dr. ERNESTO/VALLE L. JULIO OCHOA CASTRO LUIS ALVARO OCHOA C, 
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JORGE ZAMBRANO PALACIOS
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GUAL A SU ORIGINAL; que sello, firmo y rubrico, en 

  

Machala, hoy día miércoles cinco de «gosto de mil - 
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CERTIFICO: 

QUE LA PRIMERA COPIA DEL TITULO QUE NM 3 

ANTECEDE CONSTA INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIE= _ NX 34 

DAD CANTONAL, CON El NUMERO OGHENTA Y NUEVE (89) Y HA [Xx “¿ 

SIDO ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO BAJO EL NUMERO CUATRO > El 
> 

CIENTOS SESENTA Y CUATRO o. ESTA PECHA.-Arend- 

llas, a 5 de Agosto de 1.990 / 
         > PE LL 

Víctor H. Ochoa Po, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
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1 RAZON ; Al margen de la motriz de la Escritura Pública 

2 de Constitución de la Compañía $"_AGUAMARINA COMPAÑIA LI 

3 MITADA", otoegada ante el Notario Décimo Primero del COan 

tón , Doctor Rodrigo Salgado Valdez , el 15 de Noviem-- 

  

  

  

5 bre de 1.976, tomé nota de la cesión de participaciones 
  

contenida en el presente instrumento . - Quito , a 14 - 
  

7 de Agosto de 1.981 . - 
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u a. notor? JULIO JACOME BÓSAS) "NOTARIO 23 

2 O 8 DEL JANTON. 
EA 
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15 

16 CERTIPFI e O: 

17 QUE LA PRIMERA COPIA DEL TITULO QUE ANTECEDE 
  

18 CONSTA INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTONAL, CON EL 

NUMERO OCHENTA Y NUEVE (89) Y HA SIDO.ANOTADA AL LIBRO REPERTORI O 

  

19 

zo | BAJO EL NUMERO CUATROCIENIOE ue Y charzo (14,64) .-EN ESTA FE= 

CHA+-Arenillas, a 5 de Agosto de 1.982. | 
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Arenillas, Agosto lo En : 
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Ll latec 
Víctor H, Ochoa To, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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Dr. José Javier Cabrera Román 

NOTARIO - ABOGADO 

   
OFICINA: 9 de Octubre 1110 y Páez ó 
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